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NOTIFICACIÓN

Addendum

La siguiente comunicación del Brasil se distribuye de conformidad con el párrafo 6 del
artículo 10.

_______________

En el punto 10 debe decir lo siguiente:  7 de marzo de 2003.

El plazo para la presentación de observaciones que figura en el documento G/TBT/N/BRA/94
se ha prorrogado hasta el 7 de marzo de 2003 de conformidad con el Despacho número 177/2003,
publicado por la Agencia Nacional de Petróleo.

Los documentos completos relativos a la modificación mencionada supra pueden consultarse
en Internet, en las siguientes direcciones:

http://www.anp.gov.br/doc/legislacao/De0177_2003.pdf

http://www.anp.gov.br/doc/legislacao/Minuta_Port_GLP.pdf

__________


